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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2017-18147614- -APN-DAC#CONEAU - RENOVAR REC. OF. UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL COMAHUE - INGENIERO/A MECÁNICO/A - MODALIDAD PRESENCIAL.

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, los Decretos N° 499 del 22 de septiembre de 1995, N° 576 
del 30 de mayo de 1996, N° 8 del 10 de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 de diciembre de 2023 y sus 
modificatorios, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1232 del 20 de diciembre de 
2001 y su modificatoria, N° 51 del 2 de febrero de 2010 y N° 1254 del 15 de mayo de 2018, la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES N° 2747 del 29 de junio de 2017, la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 3432 del 30 de octubre 
de 2019, la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
N° 627 del 20 de diciembre de 2021, el Expediente EX-2017-18147614- -APN-DAC#CONEAU; y

 

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de renovación de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de INGENIERO/A MECÁNICO, efectuada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL COMAHUE, Facultad de Ingeniería, Sede Central Neuquén y Extensión áulica "Centro 
Regional Universitario Bariloche", según lo aprobado por Ordenanzas del Consejo Superior N° 806 del 30 de 
mayo de 1997 y N° 844 del 31 de mayo de 2021.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, inciso e) y 42 de la Ley de Educación Superior N° 
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la formulación y desarrollo 
de sus planes de estudio, así como la definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos 
certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de 
los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos incluidos en la 
nómina que prevé el artículo 43 de dicha ley, situaciones en las que se requiere un control específico del 
Estado.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 1232 del 20 de diciembre de 2001 y su 
modificatoria se declaró incluido en la nómina del artículo 43 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 el 



título de INGENIERO/A MECÁNICO.

Que las actividades profesionales reservadas al título de INGENIERO/A MECÁNICO son las aprobadas por la 
Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 1254 del 15 de mayo de 2018.

Que conforme a lo previsto en el artículo 43 inc. b) de la ley citada y 7° del Decreto N° 499 del 22 de 
septiembre de 1995, las carreras declaradas de interés público deben ser acreditadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o por entidades privadas constituidas con 
ese fin, debidamente reconocidas como condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente 
validez nacional de esos títulos.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el 
procedimiento a aplicar para las carreras de grado incluidas en la nómina que prevé el artículo 43 de la 
aludida ley, requiriendo la previa acreditación de la carrera por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, para el otorgamiento del reconocimiento oficial el que 
será otorgado de conformidad con aquella.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante Resolución 
N° 627 del 20 de diciembre de 2021 resolvió extender la acreditación de la carrera de INGENIERÍA 
MECÁNICA hasta la apertura de la próxima convocatoria, a partir del vencimiento de la acreditación otorgada 
por Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA N° 86 
del 17 de marzo de 2014; por el cual se dan las condiciones previstas por el Decreto N° 499 del 22 de 
septiembre de 1995 y el artículo 13 de la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 51 del 2 
de febrero de 2010, para otorgar el reconocimiento oficial al título de INGENIERO/A MECÁNICO que expide 
la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

Que el título de INGENIERO/A MECÁNICO correspondiente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
ya posee validez nacional otorgada mediante Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES N° 2747 del 29 de junio de 2017.

Que por Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 
3432 del 30 de octubre de 2019 se delegó en la entonces SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 
la renovación del reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de los títulos de carreras 
incorporadas al régimen del artículo 43 de la Ley N° 24.521 y de posgrado en funcionamiento y que cuenten 
con acreditaciones previas ante la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose 
aprobado la carrera respectiva por los Actos Resolutivos ya mencionados, contando con la acreditación de la 
carrera y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, corresponde renovar el reconocimiento oficial al 
título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE, con el efecto consecuente de 
su validez nacional.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO resulta 
competente para entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales, en virtud de la estructura y las 
competencias definidas por los Decretos N° 8/23 y N° 86/23 y sus modificatorios.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.



Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EDUCACIÓN ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de 
Educación Superior N° 24.521, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias, y los Decretos 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y N° 86 de fecha 26 de diciembre de 2023 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renovar el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional hasta la apertura de la 
próxima convocatoria a contar desde el vencimiento de la acreditación otorgada por Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA N° 627 del 20 de diciembre 
de 2021, según los términos de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA N° 86 del 17 de marzo de 2014, al título de INGENIERO/A MECÁNICO, 
que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE, Facultad de Ingeniería, Sede Central Neuquén y 
Extensión áulica "Centro Regional Universitario Bariloche", perteneciente a la carrera de INGENIERÍA 
MECÁNICA a dictarse bajo la modalidad presencial, según el plan de estudios y demás requisitos académicos 
que obran como ANEXO (IF-2025-112128047-APN-DNGU#MCH) de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Los alcances fijados y dados a conocer por la institución universitaria para el título de 
INGENIERO/A MECÁNICO reconocido por el ARTÍCULO 1° son los que se incorporan en el ANEXO (IF-
2025-112129734-APN-DNGU#MCH) de la presente disposición.

ARTÍCULO 3º.- La renovación del reconocimiento oficial y la validez nacional otorgados en el ARTÍCULO 1° 
caducarán si, vencido dicho término, la carrera no obtuviese la acreditación en la siguiente convocatoria que 
realice la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.

 

 





ALCANCES DEL TÍTULO: INGENIERO/A MECÁNICO, QUE EXPIDE UNIVERSIDAD


NACIONAL DEL COMAHUE, FACULTAD DE INGENIERÍA, SEDE CENTRAL


NEUQUÉN, EXTENSIÓN ÁULICA "CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO


BARILOCHE"


A.) Estudio, factibilidad, proyecto, planificación, dirección, construcción, instalación,


puesta en marcha, operación, ensayos, mediciones, mantenimiento, reparación,


modificación, transformación e inspección de:


1.- Sistemas mecánicos, térmicos y fluídos mecánicos o partes con estas


características incluidos en otros sistemas.


2.- Laboratorios de todo tipo relacionados con el inciso anterior, excepto obras civiles e


industriales.


3.- Sistemas de control.


B) Estudios, tareas y asesoramientos relacionados con:


1. Asuntos de Ingeniería Legal, Económica y Financiera relacionados con los incisos


anteriores.


2. Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con los incisos anteriores.


3. Higiene, Seguridad Industrial y contaminación ambiental relacionados con los incisos


anteriores.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE, Facultad de Ingeniería, Sede


Central Neuquén, Extensión áulica "Centro regional Universitario


Bariloche"


TÍTULO: INGENIERO/A MECÁNICO


COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA


HORARIA
SEMANAL


CARGA
HORARIA


TOTAL
CORRELATIVAS OBS.


 
PRIMER AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE


11 Análisis Matemático I Cuatrimestral 8 128 -  
12 Álgebra y Geometría I Cuatrimestral 8 128 -  
13 Introducción a la Química Cuatrimestral 4 64 -  


 
PRIMER AÑO - SEGUNDO CUATRIMESTRE


14 Análisis Matemático II Cuatrimestral 8 128 -  
15 Álgebra y Geometría II Cuatrimestral 7 112 -  
16 Representación Gráfica Cuatrimestral 8 128 -  
17 Física I Cuatrimestral 6 96 -  


 
SEGUNDO AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE


21 Análisis Matemático III Cuatrimestral 8 128 -  
22 Probabilidad y Estadística Cuatrimestral 6 96 -  
23 Química General e Inorgánica Cuatrimestral 7 112 -  
24 Física II Cuatrimestral 6 96 -  


 
SEGUNDO AÑO - SEGUNDO CUATRIMESTRE


25 Análisis Matemático IV Cuatrimestral 6 96 11-12  


26
Estática y Resistencia de


Materiales
Cuatrimestral 8 128 11  


27 Mecánica Racional Cuatrimestral 6 96 -  
28 Física III Cuatrimestral 6 128 11  


 
TERCER AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE


31 Idioma: Inglés Anual 6 192 -  
32 Termodinámica Cuatrimestral 8 128 14  
33 Métodos Computacionales en Ing. I Cuatrimestral 6 96 -  
34 Mecánica Aplicada a las Máquinas Cuatrimestral 7 112 14-16  
35 Física IV Cuatrimestral 6 96 14  


 
TERCER AÑO - SEGUNDO CUATRIMESTRE


36
Electrotecnia y Electrónica


Aplicada
Cuatrimestral 6 96 14  


37 Materiales I Cuatrimestral 7 112 14-23  


38
Métodos Computacionales en Ing.


II
Cuatrimestral 6 96 11-12  


39 Mecánica de los Fluidos Cuatrimestral 8 128 21-24  
 







COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA


HORARIA
SEMANAL


CARGA
HORARIA


TOTAL
CORRELATIVAS OBS.


CUARTO AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE
41 Tecnología Mecánica Cuatrimestral 8 128 26  
42 Materiales II Cuatrimestral 7 112 -  
43 Economía Cuatrimestral 7 64 -  
44 Optativa I Cuatrimestral 6 96 -  


 
CUARTO AÑO - SEGUNDO CUATRIMESTRE


45 Cálculo de Elementos de Máquinas Cuatrimestral 7 112 34  
46 Máquinas Hidráulicas Cuatrimestral 6 96 32  
47 Máquinas Motrices I Cuatrimestral 8 128 26-32  
48 Optativa II Cuatrimestral 6 96 -  


 
QUINTO AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE


51 Proyecto de Máquinas Cuatrimestral 6 96 -  


52
Instalaciones Térmicas y


Frigoríficas
Cuatrimestral 8 128 32  


53
Sistemas de Control Neumáticos e


Hidráulicos
Cuatrimestral 6 96 25  


54 Optativa III Cuatrimestral 6 96 -  
 
QUINTO AÑO - SEGUNDO CUATRIMESTRE


55
Organización y Evaluación de


Proyectos
Cuatrimestral 7 112 43  


56
Seguridad Ambiental y del Trabajo


y Legislación
Cuatrimestral 5 80 -  


57 Optativa IV Cuatrimestral 6 96 -  
 
QUINTO AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE


58 Proyecto Integrador ProfesionaL Anual 6 240 - 1 * 
 
 
TÍTULO: INGENIERO/A MECÁNICO
 
CARGA HORARIA TOTAL: 4496 HORAS


OBSERVACIONES


1 * Ver Resolución C.D.F.I. Nº 173/13
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